
Año LXVI. Miércoles i.° de Marzo de 1899. Núm. 51.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminig- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

cosa (Código civil.) , , ,Ia s  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa- bi'idad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

fina) de cada semestre.

PARTE OFICIAL
-ooo—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 27 Febrero 1899)

c====————...... ! , ... ———^*-5”

___ SEUU1UN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad Central la cátedra de Mineralogía 
y Zoología aplicadas á la Farmacia, dotada con el 
sueldo de 4.500 pesetas anuales, la cual, correspon
diendo al turno de concurso de mérito, se anuncia 
previamente á traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y Real 
orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos 
numerarios de igual asignatura de la referida Fa
cultad que deseen ser trasladados á la misma, los 
excedentes y los comprendidos en el art. 177 de

ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 

contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Dirección general por conducto y con infor
me del Rectorado correspondiente en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza, 
por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente, debiendo este anun
cio publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Febrero de 1899.—El Director 
general, V. Santamaría.

SECCION SEXTA
El Ayuntamiento y asociados en Junta munici- 

1 pal han acordado el arriendo á venta libre de to
das las especies comprendidas en la tarifa oficial, 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes, 
en el ejercicio de 1899-1900, por término de uno 
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á tres años económicos, por subasta pública que 
se celebrará el día 10 de Marzo próximo, á las diez 
de su mañana, en la Casa Consistorial; si no hu
biere postor, se celebrará la segunda el día 20 del 
mismo mes; y si tampoco ésta diese resultado, se 
procederá al arriendo con la exclusiva al por me
nor de los grupos de líquidos y carnes por un año, 
cuyas subastas tendrán lugar los días L°, 11 y 21 
de Abril siguiente, á igual hora y en el referido 
local; bajo los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Gelsa 27 de Febrero de 1899.—El Alcalde, B. 
García.

El cargo de Recaudador de las rentas y arbi
trios del Ayuntamiento de esta villa se halla va
cante por dimisión del que lo desempeñaba: su do- 
cación consiste eÁ el 3 por 100 de las cantidades 
que recaude y los apremios de Instrucción.

Los que deseen solicitarlo dirigirán sus instan
cias á esta Alcaldía hasta el día 5 de Marzo pró
ximo, en que se proveerá.

Carenas 26 de Febrero de 1899.—El Alcalde, 
Juan Alcalá. .

Por término de 15 días, á contar desde el de la 
fecha, quedan expuestos al público en este Ayun
tamiento los documentos siguientes:

1 .° Las cuentas municipales relativas á los 
ejercicios económicos de 1893-94 á 1896-97, am
bos inclusives.

2 .° Las liquidaciones del presupuesto de 1897 
á 1898.

3 .° Los presupuestos adicionales y refundidos 
formados para el actual año económico.

En el indicado plazo, según precepto legal, po
drán interponerse, previo examen, las reclamacio
nes que se consideren pertinentes.

Pina de Ebro 27 de Febrero de 1899.—El Al
calde, Juan Belled.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
de este Municipio, correspondiente al año 1899 á 
1900, estará expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 15 días y horas 
hábiles de oficina, durante cuyo período se admi
tirán las reclamaciones que se presenten.

Muel 26 de Febrero de 1899.—El Alcalde, Ma
nuel Tobías.

Los apéndices al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana de este pueblo, para el ejercicio 
de 1899-900, se hallarán de manifiesto en Secre
taría desde el i.° al 15 de Marzo próximo.

Fuentes de Jiioca 27 de Febrero de 1899.—El 
Alcalde, Alejo Martínez.

Por término de 15 días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 
hallan expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los documentos siguientes:

Presupuesto adicional y refundido para 1898-99.
Padrón de la contribución industrial para 1899 

á 1900.

Apéndices al amillaramiento para 1899-900.
Torrijo 27 de Febrero de 1899.—El Alcalde, 

Manuel Velilla.

Desde el l.° al 15 del próximo Marzo estará ex' 
puesto al público el apéndice al amillaramient0 
para el ejercicio de 1899 á 1900.

Santed 27 de Febrero de 1899.—El Alcalde, 
P. O., Andrés Gracia, Secretario.

El presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo, formado para 1899 á 1900, se hallará ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayu»' 
tamiento, por término de 15 días, á los efecto3 
consiguientes. /¿¡

Cinco Olivas 25 de Febrero de 1899.—El Alc^' 
de, Juan Antonio Marturel.

Por término de 15 días, á contar desde esta í0' 
cha, se hallará expuesto al público en esta Secre
taría el presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1899 á 1900.

Sierra de Luna 26 de Febrero de 1899.—El Al' 
oalde, Jenaro Naudín.

Por término de 15 días se hallarán expuestos 
público en la Secretaría de este AyuntamieD60' 
los documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto ordinario para 18^ 
á 1900.

Cuentas municipales de 1897-98.
Matrícula industrial y apéndice al amillaré 

miento.
La Joyosa 26 de Febrero de 1899.—El Alcalde 

Pío Ramiro.

A los efectos del art. 161 de la vigente ley M0' 
nicipal, durante los 15 primeros días dej próxiu^ 
Marzo estarán de manifiesto en la Secretaría d01 
Ayuntamiento las cuentas municipales correspo0' 
dientes al finado ejercicio de 1897 á 98.

Por igual período de tiempo estará también de 
manifiesto el apéndice al amillaramiento formad0 
para el próximo ejercicio de 1899 á 1900, para q110 
durante dicho plazo pueda ser examinado y í°r' 
mular las oportunas reclamaciones los vecinos y 
contribuyentes que se crean perjudicados.

Calatorao 27 de Febrero de 1899.—El Alcalde
Manuel Rosel.

Por término de 15 días se hallarán expuestos a 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
documentos siguientes: ,

Proyecto de presupuesto ordinario para 1899 a 
1900.

Presupuesto adicional al ordinario vigente. 
Liquidaciones del presupuesto de 1897-98. 
Apéndice al amillaramiento para 1899-1900.
Matrícula industrial para el 1899-1900. ,
Pinseque 26 de Febrero de 1899.—El Alca^0’

Mariano Purí.
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Id íw s t r a c íOiÍdTh á c Te n b a  d e l a  pr o v in c ia  d eTa r a gIz á
ReUción de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898-99, 

gue se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Undués de Lerda.
APELLIDOS y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 3.a

Machina Vallejo Elias...................... Prado. Telar común. 7‘98

Tarifa

García Polite Vicente.....................
^opez Pérez José..............................

Mayor. Herrero. 18‘61
Idem. Zapaterp. 18*62

Tarifa 5.a

Volite Lafuente Juvenal................. Mayor. Horno de cocer pan con retri
bución sin venta. 7-98

Ayuntamiento de Urrea de Jalón.
Tarifa 1.a .

Pinilla Subías Félix.. Molino, 45.
Baja, 39.
Molino, 9.
Parra, 4.

Tienda de tejidos al por menor. 123‘65
123‘66Vera Escuer Mariano...

Gafcía Correas Jorge. Idem de géneros ultramarinos. 
Abacería.

79‘78
26*59García de los Inocentes Mariano.. 

Langarita Serrano Antonio........... 
ícente Hernández Gregorio......

grilla Benedí Sebastián...........

Baja, 25.
Parra, 1.

Baja, 28.
Parra, 4.

Idem.
Café económico, 10 céntimos 

taza.
Tablajero.

Idem.

26‘59

21*27
21*27
21*27García de los Inocentes Mariano..

Tarifa 3.a
Sola González Santos.

Molino, 6. Molino de presa dos muelas, una
67*81seis meses y otra tres.

Tarifa 4.a
Ciprés Magraso Joaquín.. .

. Hospital, 2. 
Baja, 12. 

Molino, 49..
Idem, 8.

Ministrante.
Veterinario. 
Carretero. 
Herrero.

18*61
42*55 
18*61
18*61

erez Domenech Antonio...
^üoz Ruiz Francisco...........
^znar Jarabo Antonio... .

Tarifa 5.a
^arabantes Merlanes Jacinto.........

^nchez García María. .
Plaza, 4.
Parra, 13.

Zaragoza, Arco de San

Horno de pan cocer por retri
bución sin venta.

Idem.
Médico Cirujano.

7*98
y^lyo Vivas Juan Pablo........... 7*98

Pendas Mariano. 26*59

Roque. Depósito de aguas medicinales. 130*30
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Ayuntamiento de Undués Pintano. _

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesore

Pesetas

Tarifa 3.a

Martínez Arbizu Gregorio.............

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s .

Gil Pérez Agustín............................

San Juan, 6.

Larruga, 6.

Tejedor.

Horno de pan cocer.

7‘98

7^8

Ayuntamiento de Used.

Tarifa 1.a

Sánchez Ferrer Manuel.................  
Vicente Rebollo Vicente.................  
Baquedano Muñoz Josefa...............  
Camacho Martín José...................... 
Vicente Rebollo Vicente.................  
Pardos Sánchez José........................ 
Sanz Lagunas Antonio....................

Tarifa 3.a

Pardos Paricio Antonio.................. 
López Gómez Pedro........................ 
Pardos Barra Francisco.................  
López Gómez Gabino......................

Tarifa 4.a

Maprad Hernández Miguel.............  
Lope Pérez Juan..............................  
Cañada Peiro Pablo.......................... 
Ortún Gonzalvo Vicente.................  
Rodrigo Jimeno Fermín.................  
Ortún Gonzalvo Antonio, viuda de 
Sánchez Gal leí Mariano.................  
Pérez Monzón Sebastián.................

Solanar, 18.
Mesón, 57.

Solanar, 39.
Idem, 39.
Mesón, 57.
Toro, 15.

Barrio Verde, 3.

Armarios, 32.
Idem, 5.

Estrévedes, 15.
Idem, 37.

Mesón, 47.
Barrio Bajo, 8.

Solanar, 4.
Idem, 27.
Idem, 5.

Estrévedes, 35.
Empedrada, 13.

Toro, 11.

Mesonero. 26‘59
Idem. 26‘59
Idem. 26‘60
Idem. 26‘59

Tablajero.
Tienda de tejidos.

21‘27 
21‘37

Idem. 21*28

Tejedor de lienzos. 
Idem.

7*98 
7*98

Idem.
Idem.

7*98 
7-97

Farmacéutico. 
Albéitar. 
Barbero.

Carpintero. 
Idem. 
Idem.

Herrero. 
Idem.

Tarifa 5.a

Guillén Navarro Pedro....................
Barra Casanova Angel....................

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS.

Muniesa Moré Mariano...................
Muniesa Moré Juan Pedro.............

Salinas Salinas Joaquín.................

Cinto, 3.
Plaza Horno, 1.

Horno de pan cocer. 
Idem.

7-98 
7-98

Estrévedes, 17.
Idem, 17.

Médico Cirujano. 
Idem.

26*59 
26*59

Cinto, 1. Médico Cirujano. 26*59
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Ayuntamiento de Utebo.

a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

"Iinpnillñn TTorari’.Pi ílAÓn............... Callejuela. Cafó. 61‘83
-L^lOto Na v a ! Anrnat.ín ................. Pontillo. Idem. 61‘83
-Laforprfl, Pá v a ^z . .TnsÁ ..................... Saúco. Ultramarinos. 79‘77
tierdem SónnliA'z AniAAtn....................... Callejuela. Idem. 79*77
tominero Pió María..................... Horno. Idem. 79*77
■^el A_rtM.7,ns IT.mAt.Arín................... Pontillo. Idem. 79*77
Andia S^ánnhu'z PAflrn ................. Plaza. Idem. 79*77
^H.llllas A TI fi OTA ni A Oo s t y ia  . Cuadrante. Tienda de vinos. 42*55
Agustín Maxznral MnriA.T.O ........... Arboleda. Idem. 42*55
■“liraTldA. f-iómAa Pa Lt a ............. Santa Ana. Tablajería. 21*27
Artazos RIa s a h TldAtnnso............... Plaza. Idem. 21*27
harria So Ia v CiAlAílnnio ................. Ancha. Tienda de pescados. 21*27
Alonso Val María ................... Plaza. Idem. 21*27

Tarifa 3.a
Resonada Cerrada Mañano...........
Aftazos Rlnenn TldApííiSÍ) - .......

Plaza. 
Idem,

Tratante en carnes.
Idem.

148*92
148*92

•^racía ClArhont-.Aa MA.nano............. Horno. Carro amillarado. 10*64

Tarifa 9.a
Alatoneros. Un telar lanzadera. 7*98

Cortés ClovAÍas Maías.................... Cuadrante. Horno de ladrillo y teja. 
Idem.

29*78
b Uertes Eznnerra Lilario............... Santa Ana. 29*78
Moreno Lasa Clan.......................... Afueras. Molino de harina. 119*66
Matiñón Tello Jum........................ Idem. Fábrica de aguardientes. 406*85
-^1 mismo... Idem. Idem. 272*69
l^el Artazos Emeerio.... ................ Pontillo. Idem. 23*93

Tarfa 4.a

Correas Gómez Pascual................. Alatonero. Farmacia. 66*48
■Rubio MorenoBlas.......................... Hospital.

Callejuela.
Plaza.

Veterinario. 42*54
■^inguillón U.arte León............... Ministrante. 18*61
Andía Sancha Pedro...................... Secretario del Juzgado. 29*25
Miguel Doñque José................... Pontillo. Hornero. 26*59
Alfayé Mez'uita León................... Horno. Idem. 26*59
Broto Nove Agustín...................... Pontillo. Carretero. 18*61
Muro Sev’ia Joaquín...................... Ancha. Carpintero. 

Herrero.
18*61

Barriá Soir Celedonio. .. . Idem. 18*61
Simón Cotillo. Angel...................... Idem.

Callejuela. 
Horno.
Plaza.

Idem. 18*61
Ruete G Severo......... Sastre. 18*62
Ruete Cbrián Juan Idem. 18*62
CebriánGenzor Ignacio. Idem. 18*62
Benitoilánquez Evaristo... Callejuela.

Cuadrante.
Zapatero.

Idem.
18*62

Val Checa Bernabé. . . . 18*62

Tarifa 5?

Lafcga Pérez José............... Ancha.
Pontillo.
Ancha.

Comisionista de granos. 
Idem. .. 
Idem.

Parada, un caballo y tres gara
ñones.

Médico.

66*48
Mesnada Cerrada Pedro........ . 66*48 

66*48Cenda Jeringans Jorge...............
Ca>us Bernardo.............

B-ca Sarre Juan............... Pontillo.
112*35
26*59
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Ayuntamiento de Urriés.

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

García Lacuey Julián...................... Medio, 11. Café Tertulia. 61*82
Landa Lobera Francisco................ Obscura, 7. Tablajero. 21*27
Pemán Landa Santiago................... Plaza, 8. Idem. 21*27

Tarifa 3.a

García Lacuey Julián...................... Medio, 11. Dos telares lienzo ordinario. 15*96
Castillo Elarre José.......................... Plaza, 4. Uno Idem. 7-93
Añaños Jauregui Clemente........... Herrería, 8. Idem. 7*98

Tarifa 4.a '

Sánchez Berviela Félix................... Mayor, 3. Farmacéutica. 66*48
Ventura Landa Félix...................... Medio, 20. Zapatero. 18*61

Tarifa 5.a

Navarro Sierra Faustino............... Herrería, 1. Médico. 26*59
Gil Iturralde Salvador.................... Alta, 15. Horno por retribución sh venta 7*98
Zalva Jiménez Lino.......................... Mayor, 14. Idem. 7*98

Ayuntamiento de Valdehorna.
Tarifa 4.a

Horno, 1. Herrero. 18*61

Tarifa 5.a

Vallestín Vicente Mamés............... Horno, 1. Horno de pan cocer sin venta. 7*98

/ • •••Ayuntamiento de Valmadrid.
Tarifa 1.a

Salvador Aznar Julián.................... Enmedio, 7. Tienda de aceite y vinagre. 21*27

Tarifa 4.a

Gandióse Higueras Francisco.... Iglesia, 9. Herrero. 1-61
El mismo........................................... Idem. Carpintero. W1

Tarifa 5.a

Mañas Teresa Joaquín................... Enmedio, 4. Horno de cocer pan. 7*9
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Ayuntamiento de Val de San Martín
APELLIDOS y  n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES

------ — _____

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1.a

Abad Blasco Domingo.................... Alta, 5. Tiendade venta al por menor de 
vinos aguardientes y licores. 

Idem. 
Mesón.

Venta al por menor de aceite, 
vinagre y jabón.

Tejedor de lienzos ordinarios. 
Idem.

Herrero. 
Idem.

Horno de pan cocer sin venta.

Peiro Pescador Constancio............. Idem, 11, 42‘55
42‘55
26‘59

palero Abad José, hermanos......... 
a)uacho Blasco Julia....................

Baja.
Alta, 10.

Baja, 1.
Encosterada, 5.

Encosterada, 7.
Baja, 19.

Encosterada, 10.

Tarifa 3.a

Anduj Q.arofa Macario.....................

2P27

Jaime Pablo........................ 7‘97

Tarifa 4.a
nquierdo Sancho Bernardo...........  

ai’dillos Martín José......

7‘97

18‘62

Tarifa 5.a

García Pescador Manuel. . . .

18*62

_____
7*98

___ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PñIMEBA INSTANCIA

Zaragoza.-Pllai
íns^An1/6 ^i° y i B^rireros’ Juez de primera 

cía del distrito del Pilar de Zaragoza:
r6sponsabt^ Paia Pag° de la mPÍfca y otra9 
tal á mT i a¿68 W^stas por el Distrito lores- 
6u biíhif?"6 ^asurf6 Mareen, se saca á la venta 
villa de 7 SU )asta a fiuoa siguiente, sita en la

57 áreas m9,10 81tOre“ CamPos Hondos, de cabida de 
0°n acennio h 6Utla7??; Poníroutant,e al Saliente 
d00, al Poní a> a con Engracia Ar- 
Antonio B°SqUe al No^6 ^n

La snh^ aSa?° eu 320 Pesetas. 
kbr»r™ “t! 6^e 9T6rá do?,e «miHáne», se oe-

0b^0euQ6ieexpedie™6aCÍv^ P-T°rÍa 06 las 
e. pagTdtTd^: d¿i— 

ay!» wscripeióu en el registro de ¿ 

mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación y exhibir su cédula personal.

4 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero, cuyo re
mate será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia.

Dado en Zaragoza á 25 de Febrero de 1899.— 
Enrique Roig.—D. S. 0., Romualdo Paraíso. *

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de la multa y otras 

responsabilidades impuestas por el Distrito fores
tal a José Palacio Ortíz, se saca á la venta en pú
blica subasta la finca siguiente, sita en términos 
de Tardienta:

Un campo yermo, llamado la Corraliza, eu la 
partida Balsa Sierra y Mosqueras, de cinco hane
gas de cabida; que linda al Norte y Este con yer
mos comunes, y al Sur con Bartolomé Lisa: tasado 
en 20 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, y ante el Juzgado munici
pal de Tardienta, el día 23 de Marzo próximo vi
niente, á las once de su mañana, siendo de adver
tir lo siguiente:

L° Que se carece de título de propiedad de la 
mencionada finca, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselo y su inscripción en el Registro 
de la propiedad.
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2 .° Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la ta
sación, y exhibir su cédula personal. ,

4 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas a 
calidad de ceder el remate á un tercero, cuyo re
mate será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia.

Dado en Zaragoza á 27 de Febrero de ,1899.— 
Enrique Roig.-D. S. O., Romualdo Paraíso.

D Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, Hama y em

plaza al procesado Enrique March Vilalta, de 17 
años de edad, hijo de Román y Concepción, solte
ro de oficio constructor de bicicletas, natuial de 
Alcoletje, y vecino de Lérida cuyo actual parade
ro se igníra, para que en el término de nueve días | 
contados desde el siguiente al que se ima 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficia' 
£ de esta provincia y la de Lérida, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm 64, con objeto de ser emplazado para an e 
la Excma. Audiencia provincial de esta capital en 
L" contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre tentativa de estafa de dinero y estafa de se- 
líos de la propiedad de Pedro Daiduis, vecino 
Zuera- bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le decUrarárebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
Autondades del Reino, así civiles como militares 
v Agentes de la policía judicial, procedan a la 
busM. captura y conducción del referido Enrique 
March Vilalta á las Cárceles de esta ciudad, a dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 27 de Febrero de 1899.- 
Enrique Roig.—Luis Molinei.

Borja
D. Vicente de Payueta y González, Juez de ins

trucción de Borja: , ,
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas al penado Santiago 
Alonso sobre injurias, se sacan á publica subasta 
por segunda vez, oon la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, los bienes siguientes:

] 0 Una heredad en el término de Pomer, par
tida cabezo Singo Malo, de una yugada; linda al 
Norte oon la de Juana Alonso, al Sur con Mana- 
no Perales, al Este con paso de ganados y al Oes
te con monte: tasada en 100 pesetas.

2 o Otra heredad en cabezo Mingo Rey, de 
una yugada; linda al Norte con la de Leonardo 
Muñoz, al Sur con Francisco Pérez, al Este con 
mojonera de Borobia y al Oeste con Fernando

Cisneros; tasada en 102 pesetas.

3 .° Otra en Montes Parris, de cabida una yU' 
gada; linda al Norte con Mariano Lezcano, al Sur 
con Polonia Cisneros, al Este con camino de Cin» 
y al Oeste con monte blanco: tasada en 96 p® 

setas. ,
4 .° Otra en el Gallardo, de cabida una yug»' 

da; linda por ambos lados con monte común. 
sada en 108 pesetas. ,

5 .° Otra en Allanamiento, de una yugada; h11' 
da al Norte oon la de Gregorio Muñoz, y por t0' 
dos los demás lados con monte: tasada en 98 p 

setas.
Cuya diligencia tendrá lugar en la bala ® 

dienoia de este Juzgado el día 20 de Marzo Pr, 
ximo viniente, á las once de su mañana; advirti® 
do que no se admitirá postura que no cubra 
dos terceras partes de su tasación, y el que qui0r 
tomar parte en la subasta habrá de depositar pr 
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 10 
la tasación, y que los títulos de adquisición se 
lian en la Escribanía del actuario los únicos Q 
tiene. yj.

Dado en Borja á 25 de Febrero de 1899.^* 
oente de Payueta.-Por su mandado, Isidro Sief
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Por acuerdo de su Comisión administrativa) 
conformidad con lo que prescribe el art. 5 
sus Estatutos, se invita á los señores acción1^ ■ 
de esta Compañía al pago del segundo divid® 
de 25 por 100 correspondiente al capital suscUP^

El pago deberá hacerse en la Caja y do0310^ 
de la Compañía, calle del Cuatro de Agosto,^ 
meros 7 y 9, principal, Pasaje, de nueve de 1» 
ñaña á una de la tarde, en los días l.°, 3 y ' 
próximo mes de Abril.

Corresponde al 25 por 100 de las acciones , 
A el pago de 62 pesetas 50 céntimos; y 
acciones de la serie B 250 pesetas por cada

Al hacer el ingreso del actual dividendo 
virán presentar los señores accionistas sus re 
tivos resguardos de los pagos anteriores, par^ 1&s 
jearlos por las acciones correspondientes, 
cuales se consignará expresamente el capí69 

sembolsado.
Zaragoza l.° de Marzo de 1899.—El D1 

general, Antonio García Gil.
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